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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

21299 ORDEN de 3 de agosto de 1979 por la que se inclu
ye a la Empresa «Audiberia Valoraciones, S. A.», 
en el Registro de Empresas Consultoras y de Inge
niería Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Indus
trial,

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el Regis
tro de Empresas Constructoras y de Ingeniería Industrial, crea
do por Decreto 617/1068, de 4 de abril, de la Empresa «Audiberia 
Valoraciones, S. A.», en la Sección Especial de Empresas Cons
tructoras y de Ingeniería Española, grupo B.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Romeu Fleta.

Ilmo. Sr. Director general de Tecnología y Seguridad Industrial,

21300 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
va por la que se hace público el otorgamiento del 
permiso de exploración que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huelva hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de exploración:

Número 14.373; nombre, «María del Carmen»; mineral, sec
ción C); cuadriculas, 2.970; meridianos, 3o 14' y 2o 41’ W., y 
paralelos, 38° 00' y 37° 50’ N,

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Huelva, 30 de junio de 1979 —El Delegado provincial, José 
de Moya.

21301 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública. 
(Expediente 32.095).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en Fer
nando Maclas, 2, La Coruña, 6n el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea aérea de media tensión a 15/20 KV,, centro de trans
formación aéreo de 25 KVA. y red de baja tensión, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1000, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre., sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea a 15/20 KV., de 2,295 metros de 
longitud, con origen en línea S. Pedro de Mezonzo-Teixeiro 
(expediente número 27.173) y final en estación transformadora, 
tipo intemperie, de 25 KVA., en el lugar de Días, Ayuntamiento 
de Viiasantar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1987, de 22 de 
julio.

La Coruña 16 de julio de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López Pardo-López Pardo —5.121-2,


